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Popayán, 16 de febrero de 2023. 

Señores: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN 

E.   S.   D. 

 

 

RADICADO No. 2022-00290-00 

DEMANDANTE: ANDRES FELIPE VALENCIA MUÑOZ y OTROS. 

DEMANDADO: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. y OTROS. 

                 REF: APORTE NOTIFICACIONES AUTO ADMISORIO. 

 

 

FABIÁN ANDRÉS MARTINEZ PAZ, identificado civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado de la parte 

demandante, por medio del presente me dirijo respetuosamente con el fin 

de pronunciarme frente al auto interlocutorio n.° 197 del tres (3) de febrero 

de 2.023, notificado por estados electrónicos del seis (6) de febrero de 2.023, 

mediante el cual se requirió al suscrito a fin de aportar las certificaciones de 

envió de las notificaciones de la admisión de la demanda a los 

demandados SERVITAXI y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES. 

Se manifiesta al despacho que se aportan las realizadas en fecha de ayer, 

15 de febrero del hogaño, esto debido a que las anteriores no contaban 

con acuse de recibido, toda vez que fueron solamente remitidas por correo 

electrónico y no mediante la empresa Servientrega “e-entrega, acta de 

envío y entrega de correo electrónico”, como se efectuó esta vez. 

 

 

ANEXOS 

 

1. Acta de envío y entrega de correo electrónico dirigido a 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop  

2. Acta de envío y entrega de correo electrónico dirigido a 

servitaxi33@hotmail.com  

 

 

Atentamente, 
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